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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO CONCEDE APELACIÓN 

FECHA OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00339 00 

DEMANDANTE WILIAM DE JESÚS SALDARRIAGA 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

PORVENIR S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Teniendo en cuenta el recurso de Apelación, solicitado por la apoderada de la 

parte demandada PORVENIR S.A, obrante a folios 549/551 en contra del auto del 

26 de agosto de 2021, mediante el cual se liquidaron y aprobaron las costas costas 

y agencias en derecho, el Despacho concede el recurso de apelación, y en 

consecuencia se ordena remitir el expediente ante la Sala Laboral del H. Tribunal 

Superior de Medellín, para lo de su competencia. 

 

Se envía por segunda vez a esa Corporación. Conoció en las anteriores 

oportunidades el Magistrado HUGO ALEXANDER BEDOYA DÍAZ. 

 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADOS, 

 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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